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MINIST£RIO DE EDUC/ICION

NOTIFICACIÓN NO.17D06 -UDTH-2020-08-279
Quito, 28 de agosto de 2020

Señor/a

GUANA LEYTON FREDYANDRÉS
DOCENTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL, INSTITUCIÓN EDUCATIVA SUCRE
DIRECCIÓN DISTRITAL 17D06 ELOY ALFARO.

Presente.-

De mi consideración:

Reciba usted un cordial saludo, en cumplimiento a los Memorandos Nro. MINEDUC-
DNTH-2020-04075-M de fecha 19 de agosto de 2020, suscrito por el señor Lenin Andrés
López Andrade DIRECTOR NACIONAL DE TALENTO HUMANO, y Memorando Nro.
MINEDUC-SEDMQ-2020-02826-M de fecha 20 de agosto de 2020, suscrito por la
Doctora Yolanda Margoth Villalba Chico SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO mediante el cual(..)"se emiten las siguientes disposiciones para
cumplimiento obligatorio: Aaquellos docentes que no participaron o no son ganadores en el
proceso del concurso de méritos yoposición "Quiero Ser Maestro 6"-QSM6, yque no accedieron a
un lugar a través de la PLATAFORMA EDUCA EMPLEO, que actualmente tienen nombramiento
provisional ocontrato de servicios ocasionales, ycuya partida va aser ocupada por un ganador de
concurso, se emitirán inmediatamente las notificaciones en las que se indicará que su relación
laboral se dará por finalizada el día 31 de agosto de 2020, en aplicación a lo dispuesto en el
Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público en el quinto inciso del Art. 105, que
dice: "En elcaso de los nombramientos provisionales, determinados enelartículo 17 literal b) de la
LOSEP, las o los servidores cesarán en sus funciones una vez que concluya el período de
temporalidad para los cuales fueron nombrados: tratándose de período de prueba terminará en
caso de que no hubiere superado la evaluación respectiva.": yen el Art. 146 "Terminación de los
contratos de servicios ocasionales.- Los contratos de servicios ocasionales terminarán por las
siguientes causales:", que dice en el literal f "Por terminación unilateral del contrato por parte de la
autoridad nominadora, sin que fuere necesario otro requisito previo. (...)"

Por tanto, queda motivado el acto administrativo presente, para los fines legales
correspondientes yen cumplimiento al Artículo 82 de laConstitución de la República del
Ecuador señala que "El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas"{...), en concordancia con el
Artículo 226 del mismo cuerpo constitucional que indica "(...) las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley".(...); El literal b) del artículo 17 de la LOSEP, al referirse a las clases de
nombramientos, indica que una clase de los mismos será el provisional, concordante con
la letra h) del artículo 83 de la referida Ley, que señala que los nombramientos
provisionales están excluidos de la carrera del servicio público. La letra c) del artículo 18
del Reglamento General a la LOSEP, indica que se podrá otorgar un nombramiento
provisional {...)"para ocupar un puestocuya partida estuviere vacante hasta obtener el
ganador del concurso de méritos y oposición, para cuya designación provisional será
requisito básico contar con la convocatoria"!...), adicionalmente, el ultimo inciso del
citado artículo refiere que necesariamente tiene que existir la partida correspondiente.
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MINISTERIO DE EDUC/JCION

Se procede a DAR POR TERMINADO CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2020 EL
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL como Docente Categoría Gde la Institución Educativa
13 DE ABRIL, perteneciente a la Dirección Distrital 1D06 Eloy Alfaro.

Particular que notifico con el fin de que proceda a formalizar su desvinculación; y,
realice la suscripción de las actas de entrega-recepción de los bienes a su cargo, así
como la entrega de documentación, inventarios, y demás procesos que hayan estado
bajo su responsabilidad durante el tiempo de su gestión. Dentro del presente contexto
realice el procedimiento de fin de gestión que determina la Contraloría General del
Estado.

Con este antecedente, me permito agradecer aUsted por su valiosa colaboración ygran
profesionalismo demostrado durante este tiempo en cada una de las tareas y
actividades encomendadas las mismas que siempre se enfocaron al servicio de la niñez y
juventud del país.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

JOSÉ BERNARDO Firmado digitalmente por
CCDDAMn nu ii-k-ia^ JOSÉ BERNARDO SERRANOSERRANO DUEÑAS dueñas
MSc. José Bernardo Serrano Dueñas
DIRECTOR DIRECCIÓN DISTRITAL 17D06 ELOY ALFARO

ELABORADO

POR:
Eduardo López

Barragán
JEFE DELAUDTH

Dirección: Av. Amazonas N34-451 yAv. Atahualpa.
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR
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Cédula del Afiliado: 1719908269 Nombre del Afiliado: GUANA LEYTON FREDY ANDRÉS
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Resumen de Aportaciones

Número de Aportaciones Dfas

General

Econ. Héctor Vinlcio Mosquera Alcocer
DIRECTOR NACIONAL DE AFILIACIÓN Y COBERTURA

Quito, 2 de agosto de 2022
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